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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Por Decreto de Alcaldía de 8 de febrero de 2019 se aprobó la lista definitiva de

admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad de cinco plazas de

Bombero del Servicio de Extinción de Incendios, mediante oposición libre, de la plantilla

de personal funcionario de este Ayuntamiento, cuyo anuncio fue publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia de Burgos n.º 32 de 15 de febrero de 2019.

Observado error en el orden de los apellidos del aspirante D. Víctor Vicario Alonso,

así como la omisión, en la lista de admitidos, del aspirante D. Mirlo Gacel Martín

Castellanos, por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2019 se ha resuelto:

1.º – Modificar el orden de los apellidos del aspirante D. Víctor Vicario Alonso.

2.° – Incluir en la lista definitiva de admitidos/as de la citada convocatoria al aspirante

D. Mirlo Gacel Martín Castellanos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Miranda de Ebro, a 20 de febrero de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,

Aitana Hernando Ruiz
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